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RESOLUCIÓN No. CSJBOA22-60
31 de enero de 2022

“Por medio de la cual se acepta una renuncia”

El CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLÍVAR

En usos de sus facultades legales, en especial las que confiere la Ley 270 de 1996 en el

artículo 149 y conforme a lo decidido en sesión extraordinaria del 31 de enero de 2022,

CONSIDERACIONES

Por mensaje de datos de la fecha, la doctora KENIA ULLOQUE MEJÍA, en su calidad de

escribiente de tribunal nominada del Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar,

presenta renuncia irrevocable al cargo de libre nombramiento y remoción que ocupa en

propiedad, a partir del 31 de enero de la presente anualidad.

El artículo 149 de la Ley Estatutaria de Justicia preceptúa que la cesación definitiva de

las funciones se produce por renuncia aceptada.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la doctora KENIA ULLOQUE

MEJÍA, en su calidad de escribiente de tribunal nominada, del Consejo Seccional de la

Judicatura de Bolívar, a partir del 31 de enero de 2022.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese a la interesada el contenido de la presente

resolución.

ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese a la oficina de Talento Humano de la Dirección
Seccional de Administración Judicial de Cartagena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

IVÁN EDUARDO LATORRE GAMBOA
Presidente

M.P.IELG/KCS
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